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Nombre:                                            Prácticas Académicas Externas 

Carácter:                                           Optativa 

Código:                                             20102MRH 

Curso:                                               1º  

Duración (Semestral/Anual):          Semestral 

Nº Créditos ECTS:                           6 

Prerrequisitos:                                 Ninguno 

Lengua en la que se imparte:        Castellano 

Módulo:                                            Optativas 

Materia:  Optativas                                                      

 

 

 

 

 

 

 

Responsables docentes:  

1. Dr. Sergio L. Náñez Alonso  

sergio.nanez @ucavila.es 

o Currículo:  

• Doctor en Derecho y Economía por Universidad CEU-San Pablo. Sobresaliente 

Cum Laude. Acreditado por ANECA como Profesor Contratado Doctor y Profesor 

de Universidad Privada. Máster en Desarrollo Sostenible, Licenciado en Adm. y Dir. 

de Empresas y Licenciado en Derecho. Varias estancias de docencia e 

investigación en Universidades Internacionales (Cracovia, Messina y Szczecin). 

Director de TFG en CHE-EDE (Países Bajos) y director del programa International 

Business Carrusel.  

 

 

 

Datos descriptivos de la Materia 0 

Profesorado 1 

mailto:laura.miguelsanz@ucavila.es


Guía docente de Prácticas Académicas Externas 
  
 
 
 

 
4   

 

 

2.1. CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS 

➢ Conocer cómo funciona una organización y cómo se gestionan los recursos 

humanos mediante las prácticas en una empresa. 

➢ Capacidad para realizar informes técnicos y especializados vinculados a 

situaciones reales de la dirección y gestión de Recursos Humanos. 

2.2. HABILIDADES O DESTREZAS 

➢ H.11 Habilidad para aplicar e implantar políticas de recursos humanos de forma 

exitosa en una organización. 

2.3. COMPETENCIAS 

• C.15 Capacidad para diseñar un plan de Dirección y Gestión de Recursos 

Humanos. o una parte de este en una organización. 

2.4 COMPETENCIAS TRANSVERSALES 

• CT.7 Desarrollar la responsabilidad y el compromiso ético con el trabajo buscando 

la excelencia y el bien común 

 

 

 

Aplicación práctica en un entorno real de los conocimientos y capacidades adquiridas 

en las diferentes materias del Máster. Las prácticas se realizarán en empresas con quien 

se cuente convenio o se firme uno nuevo, dentro del departamento de RRHH. 

El tutor de la empresa diseñará un programa de actividad que el alumno ha de 

cumplir y lo ha de recoger en un Diario de Prácticas. 

El tutor de la empresa será acompañado por el tutor profesor-académico. 

Objetivos y competencias 2 

Contenidos de la materia 3 
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Las horas de prácticas según los 6 ECTS asignados a esta materia serían 150 horas, 

distribuidas la siguiente forma: 

1. 120 horas de prácticas en la empresa. 

2. 29 horas para redactar la memoria. 

3. 1 hora de tutorías. 

 

 

 

Las prácticas en empresas permiten al estudiante acceder al conocimiento de las técnicas 

y metodología de gestión y dirección de personas, como complemento práctico de su 

formación teórica.  

 

Durante su periodo de realización el alumno se compromete a:  

 

- Cumplir los horarios y seguir las normas fijadas por la Empresa. 

- Realizar los trabajos que la Empresa le encomiende. 

- Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos 

de la Empresa. 

Por su parte, la Entidad en la que el alumno realice las prácticas, a través de la persona 

responsable de su tutorización realizará las siguientes funciones:  

- Fijar el Plan de trabajo del alumno. 

- Orientar y ayudar al alumno en sus dudas y dificultades.  

- Expedir al alumno al finalizar el Programa una certificación que 

contenga una valoración de los distintos aspectos que haya 

abarcado el período de prácticas. 

 

Todas estas funciones que realizar tanto por parte de la Entidad como del alumno se 

llevarán a cabo de forma coordinada con la Facultad a través de la Comisión de Prácticas 

Externas de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas y el tutor del alumno en prácticas 

en la UCAV. 

 

Indicaciones metodológicas 4 
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Los resultados del aprendizaje a lograr por el alumno en la materia de prácticas externas 

son los referidos anteriormente, junto a las competencias relacionadas. No obstante, en 

función de la entidad en la que finalmente realicen las prácticas, las competencias 

específicas a adquirir pueden ser más.  

 

Las prácticas se desarrollarán a través de los siguientes métodos: 

• Prácticas en empresas (Prácticas Académicas Externas): trabajo en prácticas 

del alumno en una empresa u organismo público o privado con el cual la 

universidad haya suscrito convenios para la realización de prácticas de los 

alumnos. 

• Memoria de prácticas (Prácticas Académicas Externas): consistirá en la 

elaboración por parte del alumno de un documento donde resuma las diferentes 

actividades realizadas durante su estancia en una empresa u organismo público o 

privado. 

• Tutorías personalizadas: El tutor académico pondrá a disposición del alumno un 

tiempo para que éste pueda plantear cuantas dudas le surjan en el desarrollo de las 

prácticas, y en el desarrollo de la memoria. 

 

 

 

La evaluación de las prácticas externas se hará en función de los siguientes indicadores: 

COMPONENTES DE EVALUACIÓN PROPORCIÓN 

Evaluación del informe de prácticas del tutor 

externo (Prácticas Académicas Externas) 
90% 

Evaluación de la memoria de prácticas por parte 

del tutor en la universidad (Prácticas 

Académicas Externas) 

10% 

TOTAL 100% 

 

Evaluación 

Indicaciones Metodológicas 

5 
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Respecto al horario de la materia, las prácticas se cursarán durante el segundo semestre 

académico entre enero y mayo.  

 

El horario de trabajo es flexible y será acordado entre tutor de empresa, tutor académico y 

alumno siempre respetando que se cumplan las horas de prácticas indicadas 

anteriormente. 

 

 

Para el apoyo tutorial personal, el alumno dispone de las siguientes figuras: 

Coordinador de prácticas externas del máster: encargado de realizar el 

seguimiento de las prácticas y el contacto con los tutores externos y los alumnos, además 

de proporcionarles la ayuda necesaria para resolver cuestiones de índole académica 

(memoria de prácticas). 

Director del máster: se ocupará de guiar al alumno en las dificultades que pueda 

encontrarse en el trascurso de la realización de las prácticas.  

La atención tutorial se realizará fundamentalmente por teléfono, correo electrónico o 

a través de la plataforma virtual. 

 

Horario de tutorías: 

Sergio L. Náñez Alonso 

Con relación a los horarios de atención en tutorías para consultas, aclaración de dudas, 

revisiones de trabajos y exámenes, etc., el profesor informará en la plataforma Blackboard 

de las franjas en las que tenga disponibilidad, pudiendo variar de un cuatrimestre a otro y 

también durante los meses de verano. Todo ello será informado oportunamente y con 

suficiente antelación a través del Campus Virtual.  

 

 

 

Horario de la materia y apoyo tutorial  
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